


















































































































































































































































































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintinueve (29º) Civil Municipal de Bogotá. 

Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Abril de 2021  

 

 

Expediente No. 2021-0283 
 
 

De acuerdo al despacho comisorio No. 252 de fecha 15 de marzo de 

2021, proveniente del Juzgado Segundo Civil Del Circuito De 

Ejecución De Sentencias, Auxíliese la comisión de la referencia. 

 
En consecuencia, se señala la hora de las 9:00, del día 20, del mes 

de OCTUBRE del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del vehículo automotor de placas No. UTP-695, que 
reposa en el establecimiento denominado Almacenamiento De 

Vehículos Inmovilizados Por Embargo La Principal, 

ubicado en la Carrera 37 No. 60-21 de esta ciudad, o en el lugar 
que se indique al momento de la diligencia, siempre y cuando 

corresponda a la misma jurisdicción de este Despacho Judicial. 

 
Desígnese secuestre de la lista de auxiliares, a quien se le señalarán 

honorarios una vez practicada la diligencia. Comuníquesele. 

 
En su oportunidad Remítanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00300-00 
 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA en contra de 
HERNANDO GOMEZ DIAZ y de IMOSER INGENIEROS S.A.S., por las siguientes cantidades 
de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 001309139600012696 
 
Por la suma de $41.487.961,18 M/CTE., correspondiente a las cuotas de capital causadas y no 
pagadas entre el 30/09/2020 al 28/02/2021, contenidas en el pagaré anexo a la demanda. Más 
los intereses de mora a la tasa del 17.89% E.A., sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 13 de abril 
de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 
 
Por la suma de $3.531.783,42 M/CTE., correspondiente a los intereses corrientes causados y no 
pagados, contenidos en el pagaré anexo a la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. CATALINA RODRIGUEZ ARANGO, como apoderada judicial de la 
parte actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-0302-00 
 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el FINANZAUTO S.A. en contra de ANDERSON 
FABIÁN RINCÓN GALINDO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. DOZ-878, Marca MAZDA, Línea 3, 
Modelo 2017, Color ROJO MÍSTICO denunciado como de propiedad del citado señor 
ANDERSON FABIÁN RINCÓN GALINDO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado por el 
FINANZAUTO S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Por secretaría, remítase el Oficio de Aprehensión al canal digital dispuesto por la respectiva 
entidad, dejando las constancias de rigor en el expediente. Esto, conforme al art. 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR IVÁN MARÍN CANO, como apoderado judicial de la 
entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
      Bogotá D.C., abril veintiuno (21) de 2021 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2021-00304-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Allegue copia digital del título ejecutivo de manera legible, toda vez que no rasposa en el 
archivo PDF del presente asunto.  
 
2.- Indique el lugar y quien tiene la custodia del Pagaré base de ejecución. 
 
3.- Teniendo en cuenta el art. 87 del C.G.P., indique si ya se inició proceso de sucesión del señor 
CARLOS JULIO RODRÍGUEZ GUZMÁN (q.e.p.d.) y si conoce el nombre de alguno de los 
herederos. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 

JUEZ 
  SABR              

 


